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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGAR DE MESA

CONVOCATORIA  DE  CONCURSO  PARA  ADJUDICACIÓN  DE
APROVECHAMIENTO  CINEGÉTICO

289

De conformidad con Acuerdo de Pleno de fecha 30 de enero de 2026, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria de concurso para la adjudicación del
aprovechamiento cinegético del coto de caza “San Julián” GU-10427, en el término
municipal de Algar de Mesa, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Algar de Mesa.

2.- Objeto del contrato: aprovechamiento cinegético del coto de caza San Julián,
GU-10427, en el término municipal de Algar de Mesa, caza mayor y menor.

3.- Presentación:

El plazo para la presentación de ofertas será de quince días naturales desde
el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente
anuncio.
Modalidad de presentación: Manual
Lugar de presentación: Ayuntamiento de Algar de Mesa, CL Real 12, 19332
Algar de Mesa (Guadalajara), o en cualquiera de las formas previstas en el
pliego de condiciones.

4.-La composición de la Mesa de Valoración y la fecha de celebración del acto de
apertura de ofertas serán publicados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
[dirección https://algardemesa.sedelectronica.es]

5.-  El  pliego de condiciones  particulares  y  anexos  al  mismo,  se  encuentran a
disposición  de  las  personas  interesadas  en  las  dependencias  y  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento.

En Algar de Mesa a 30 de enero de 2026. El Alcalde. Juan Carlos Escolano Lázaro.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAS CUBRIR
CUATRO PUESTOS PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN EL MARCO DEL
PROGRAMA HORIZONTE EMPLEO ORDEN 148/2025 DE LA CONSEJERIA
DE ECONOMIA, EMPRESAS Y EMPLEO COFINANCIADA POR EL FONDO
SOCIAL EUROPEO.

290

Mediante  Decreto  de  Alcaldía  se  ha  convocado  el  proceso  selectivo  para  la
contratación de personal laboral temporal correspondiente al Programa Horizonte
Empleo incluidos en la Resolución de la Dirección General de Empleo, de fecha 10
de diciembre de 2025, por la que se acuerda la concesión al Ayuntamiento de
Galápagos de una subvención para la contratación de cuatro personas en el marco
de la Orden 148/2025, de 8 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la
contratación  en  el  marco  del  Programa  Horizonte  Empleo  y  se  realiza  su
convocatoria para la anualidad 2025.

Por su parte, las bases del citado proceso selectivo, cuyo contenido se transcribe a
continuación, han sido aprobadas por Decreto de Alcaldía/Presidencia.

Las Bases que han de regir la convocatoria son las que a continuación se detallan:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA
LA CONTRATACIÓN DE TRES PERSONAS JÓVENES ENTRE 18 Y 29 AÑOS INSCRITAS
EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y UNA PERSONA MAYOR DE 45
AÑOS  INSCRITA  EN  UNA  OFICINA  EMPLEA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  COMO
DEMANDANTE  DE  EMPLEO  NO  OCUPADO,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA
HORIZONTE EMPLEO.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

1. El objeto de las presentes bases es regular la convocatoria excepcional para la
contratación de tres personas jóvenes en el marco del Programa Horizonte Empleo
2025  regulado  en  la  Orden  148/2025,  de  8  de  octubre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de
subvenciones para la contratación en el marco del Programa Horizonte Empleo y se
realiza su convocatoria para la anualidad 2025 (DOCM n.º 201, de 17 de octubre), a
través de la cual se concede al Ayuntamiento de Galápagos subvención para cuatro
contrataciones, 3 jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil entre
18 y 29 años de edad y un/a trabajador/a mayor de 45 años inscrito en una oficina
emplea de Castilla-La Mancha, como demandante de empleo no ocupado/a.
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La necesidad de contratación reviste carácter de urgencia y es inaplazable, porque
el  inicio  de  los  contratos  más  tarde  de  los  tres  meses  desde  la  notificación
supondría el incumplimiento de las obligaciones que al Ayuntamiento de Galápagos
imponen las bases reguladoras de la subvención.

Considerando, por tanto, la concurrencia de dicho interés público, exigido en el
artículo 33 de la Ley 39/2015, se determina la aplicación de la tramitación de
urgencia al procedimiento de selección de las cuatro personas incluidas en esta
convocatoria reduciendo a la mitad los plazos establecidos, excepto los relativos a
la presentación de solicitudes y recursos.

SEGUNDA.  Régimen Jurídico de las  contrataciones.  Puestos que se convocan y
modalidad del Contrato.

A las personas contratadas en el marco de la presente convocatoria les será de
aplicación lo establecido en las presentes Bases dictadas al amparo legal de lo
establecido en la Orden 148/2025, de 8 de octubre, de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo la legislación sobre función pública y la normativa laboral,
observada  en  lo  que  pudiera  afectar,  la  legislación  Comunidad  Autónoma  de
Castilla-La Mancha.

1.-Los puestos que se convocan mediante concurso libre, son los siguientes:

PROYECTO HORIZONTE URBANÍSTICO: 1 ARQUITECTO TÉCNICO
PROYECTO  HORIZONTE  DIGITAL:1  TÉCNICO  GRADO  MEDIO  INFORMATICA
DIGITALIZACION
PROYECTO HORIZONTE MEDIOAMBIENTAL:

JOVENES ENTRE 18 Y 29 AÑOS FP GM Técnico:
Técnico aprovechamiento conservación del medio natural
Técnico en jardinería y floristería
Técnico en sanidad ambiental aplicada

MAYORES DE 45:
Certificado  de  Profesionalidad:  SEAG0108  Gestión  de  Residuos
Urbanos
Certificado  de  Profesionalidad:  SEAG0209Limpieza  en  espacios
abiertos, instalaciones industriales
Certificado  de  Profesionalidad:  SEAD0411  Operaciones  de
vigilancia,  extinción  de  incendios  forestales  y  apoyo  a
contingencias  en  el  Medio  Natural  y  Rural.

La  contratación  se  realizará  en  régimen  laboral  de  duración  determinada  de
carácter temporal. Podrán ser la modalidad contratos vinculados a programas de
activación para el empleo, previstos en la disposición adicional novena de la Ley
3/2023, de 28 de febrero, y vienen señalados en el articulo 8 de la Orden 148/2025,
de 8 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. También podrá
ser  la  modalidad  del  contrato  de  formación  para  la  obtención  de  la  práctica
profesional adecuada al nivel de estudios.

1.El contrato será a jornada completa. La duración será de un año.
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2.Se  establecerá  un  período  de  prueba  de  un  mes,  durante  el  cual,  tanto  la
Administración como los trabajadores podrán poner fin a la relación laboral sin que
ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización alguna. El período de
baja no interrumpe el período de prueba.

TERCERA: Requisitos para participar

1. Según el artículo 7 de la Orden 148/2025 las contrataciones deberán realizarse
con:

Personas jóvenes con edades comprendidas entre los 18 y 29 años inscritasa.
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil  que reúnan, en el día natural
anterior a la fecha de inicio de la relación laboral, los requisitos fijados en el
artículo 105 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas
urgentes  para  el  crecimiento,  la  competitividad  y  la  eficiencia.  Y  personas
mayores  de  45  años,  inscritas  en  una  oficina  emplea  de  Castilla-La  Mancha
como demandantes de empleo no ocupados.

El contrato vinculado a programas de activación para el empleo ha de1.
formalizarse dentro de los diez años siguientes a la terminación de los
correspondientes estudios.
Para la modalidad del contrato de formación para la obtención de la2.
práctica profesional adecuada al nivel de estudios, deberá formalizarse
dentro de los 3 años a la terminación de los correspondientes estudios
y 5 años si se formaliza con una persona con discapacidad

No haber tenido una relación laboral previa en los 6 meses anteriores con lab.
Entidad beneficiaria o con cualquier otra Entidad dependiente o vinculada a la
misma. Esta exclusión no será de aplicación a las contrataciones realizadas
con personas trabajadoras con parálisis cerebral, con trastorno de la salud
mental,  con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro autista,
siempre que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33 por ciento, así como a las contrataciones con personas trabajadoras con
un grado reconocido de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65
por ciento.

2.- El artículo 7.5 de la Orden 148/2025 establece que las personas contratadas,
durante la vigencia del contrato, deberán participar activamente en las acciones de
motivación  u  orientación  propuestas  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  o  las
oficinas de la Red Emplea de Castilla-La Mancha y no podrán rechazar o desatender
injustificadamente ninguna de estas acciones.

3.- El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del programa
y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento
sancionador,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre
Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

4. El artículo 9 de la Orden 148/2025 establece que el contrato que se formalice
incluirá obligatoriamente un plan formativo individual con el siguiente contenido
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mínimo:

Titulación o certificado profesional de la persona contratada.a.
Itinerario  formativo-laboral,  que  concrete  los  contenidos  de  la  actividadb.
laboral  en  la  entidad a  lo  largo del  contrato,  hasta  alcanzar  el  total  de
funciones o conocimientos necesarios para el desarrollo integral del puesto
de trabajo o tareas. Este itinerario deberá incorporar objetivos medibles e
hitos calendarizados.
Actividades  de  tutoría  e  identificación  de  la  persona  encargada  de  suc.
desarrollo.
Sistemas de evaluación de la actividad laboral desempeñada.d.

A  la  finalización  del  contrato,  la  persona  trabajadora  tendrá  derecho  a  la
certificación  del  contenido  de  la  práctica  realizada.

5. Además para ser admitido al proceso selectivo las personas candidatas deberán
cumplir las siguientes condiciones:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasa.
correspondientes funciones del puesto de trabajo.
No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio alb.
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Cumplir  los  requisitos  que se detallan a continuación para los  siguientesc.
puestos:

PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA

ARQUITECTO TÉCNICO ARQUITECTO TÉCNICO

TÉCNICO DIGITALIZACION Técnico de Grado Medio Técnico Informática

OPERARIOS SERVICIOS MULTIPLES

JOVENES ENTRE 18 Y 30 AÑOS FP GM Técnico:
Técnico aprovechamiento conservación del medio natural
Técnico en jardinería y floristería
Técnico en sanidad ambiental aplicada
MAYORES DE 45:
Certificado de Profesionalidad: Gestión de Residuos Urbanos
Certificado de Profesionalidad: Limpieza en espacios abiertos,
instalaciones industriales
Certificado de Profesionalidad: Operaciones de vigilancia, extinción de
incendios forestales y apoyo a contingencias en el Medio Natural y
Rural.

En caso de no poseer  el  título  o  certificado profesional  en ese momento,  deberán
acreditar el pago de la tasa correspondiente para su expedición o su exención,
junto  con  la  correspondiente  solicitud  de  expedición  del  título  o  del  certificado
profesional.

CUARTA: Forma y Plazo de presentación de Instancias

1. Las solicitudes requiriendo tomar parte en el proceso de selección, en las que los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
Bases para la plaza, se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
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Galápagos,  de  acuerdo  con  el  modelo  que  figura  en  el  Anexo  I  de  la  presente
Convocatoria, y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas o a través de la sede electrónica del Ayuntamiento o
cualquiera  de  los  medios  admitidos  en  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Junto con la instancia los interesados acompañarán la documentación siguiente:

D.N.I. o N.I.E. (fotocopia).
Certificado de estar inscrito en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, para
el colectivo entre 18 a 29 años En todo caso deberá estar inscrito/a en el
fichero  del  Sistema  Nacional  de  Garantía  Juvenil  en  el  día  natural  anterior.
Para el colectivo de mayores de 45 años estar inscrito como demandante de
empleo en una ofician emplea de Castilla-La Mancha.
Titulo Universitario, de Formación Profesional de grado superior o Medio o
Certificados de Profesionalidad, conforme al puesto al que se presente.
Documentación  justificativa  de  los  cursos  de  formación  directamente
relacionados  con  el  puesto  a  cubrir  impartidos  por  centros  legalmente
autorizados y reconocidos y que aportarán para la valoración de méritos

NO se admitirán documentos que estén caducados.

Solo se admitirán documentos redactados en idioma castellano. Los redactados en
cualquier  otro idioma o lengua distinta al  castellano,  para ser  válidos vendrán
acompañados de la correspondiente traducción oficial, o cualquier otro documento
en castellano que acredite las circunstancias reflejadas en el mismo.

Todas  las  circunstancias  que  pretendan  hacerse  valer,  se  acreditarán
documentalmente y sólo se valorará la presentada en tiempo y forma sin admisión
de presunciones.

Los  demandantes  informados  por  la  Oficina  Emplea  de  Guadalajara  deberán
presentar la Solicitud (Anexo I), si es que están interesados, en el plazo indicado,
acompañando la documentación indicada en el punto anterior. Los demandantes no
informados  por  la  Oficina  Emplea,  que  cumplan  los  requisitos,  podrán  dirigirse
directamente  al  Ayuntamiento  y  rellenar  la  instancia  acompañándola  de  la
documentación indicada en el punto anterior.

4. El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles a contar desde el
día  siguiente  de  la  publicación  de  las  presentes  Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento de Galápagos, la relación de
aspirantes admitidos y excluidos indicando la causa de exclusión y concediendo un
plazo, que por aplicación del trámite de urgencia será de tres días naturales, para
que puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión. Las alegaciones serán resueltas en un plazo máximo de 3 días naturales
pasado dicho plazo sin que se dicte resolución, se entenderán desestimadas. Las
publicaciones surtirán los efectos de notificación.
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QUINTA. Comisión de Selección.

La Comisión de Selección estará formada por un Presidente, un Secretario y 3
vocales  designados  por  el  Ayuntamiento,  todos  funcionarios  de  carrera  que
pertenezcan al grupo o subgrupo igual o superior al de las plazas convocadas.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  Bases  de  la  Convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las Bases de la presente Convocatoria, así como
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión, por
mayoría.

SEXTA Sistema de Selección. Desarrollo del Proceso.

1. Según el artículo 22 de la Orden 148/2025 para llevar a cabo la selección de las
personas a contratar será preciso que se formalice una oferta genérica de empleo,
con el ámbito territorial que se considere, ante la correspondiente oficina de la Red
Emplea de Castilla-La Mancha en cuyo ámbito geográfico se encuentre el centro de
trabajo en el que se vaya a desarrollar la actividad. Esta oferta deberá ser remitida
a la oficina con, al menos, 5 días de antelación a la fecha de inicio del proceso de
selección.

De  entre  el  colectivo  sondeable,  la  correspondiente  oficina  de  la  Red  Emplea  de
Castilla-La Mancha contactará con las personas candidatas, informándolas de los
puestos de trabajo ofertados y remitiéndolas al Ayuntamiento.

También podrán participar personas que, reuniendo los requisitos, presenten su
solicitud ante el Ayuntamiento de Galápagos.

Reunida  la  Comisión  de  Selección  para  el  procedimiento  de  selección  de  los
aspirantes, incluidos en la relación definitiva, que se realizará, mediante concurso,
aplicando el siguiente baremo:

A: Para el puesto de Arquitecto Técnico:

Ostentar una segunda titulación igual o superior a la exigida 2 puntos por
cada titulación hasta un máximo de 6 puntos
Master relacionado con el puesto convocado: 1 punto por cada master hasta
un máximo de 4 puntos
Cursos de formación relacionados directamente con el puesto convocado 0,1
punto por cada hora de formación hasta un máximo de 5 puntos. No se
valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

TOTAL DE PUNTOS = 15
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B: Para el puesto de Técnico Digitalización:

Ostentar una segunda titulación igual o superior a la exigida 2 puntos por
cada titulación hasta un máximo de 6 puntos
Cursos de formación relacionado directamente con el puesto convocado 0,1
punto hora de formación hasta un máximo de 5 puntos. No se valorarán los
cursos inferiores a 20 horas.

TOTAL DE PUNTOS = 11

C: Para el puesto de Operario de Servicios Públicos:

Ostentar una segunda titulación igual o superior a la exigida 2 puntos por
cada titulación hasta un máximo de 6 puntos
Cursos de formación relacionado directamente con el puesto convocado 0,1
punto por cada hora de formación hasta un máximo de 5 puntos. No se
valorarán los cursos inferiores a 10 horas.

TOTAL DE PUNTOS: 11

3. En caso de empate se establecerán las siguientes prioridades:

Primero: para el colectivo de jóvenes entre 18 y 29 años se tomará la fecha de alta
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, para el colectivo de mayores de 45 años
se tomará como valor quien lleve más tiempo como demandante de empleo

Segundo: la persona de mayor edad.

SEPTIMA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización del
Contrato

Una vez terminada la valoración de los/as aspirantes la Comisión de Selección1.
hará  pública  la  relación  provisional  de  seleccionados/as  en  el  Tablón  de
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Galápagos La relación
contendrá el número de registro asignado a la solicitud en el momento de
presentarla en el Ayuntamiento.
El plazo de presentación de alegaciones será, al menos, de 3 días naturales2.
desde la publicación. Transcurrido el plazo se publicará la relación definitiva.
La  relación  de  titulares  se  remitirá  a  la  Oficina  de  Empleo  y  tras  la
comprobación  final  se  elevará  a  la  Alcaldia  para  que  proceda  a  la
formalización  del  correspondiente  contrato.
Cuando los aspirantes no hubieran sido seleccionados, como consecuencia3.
del número de plazas convocadas, la Comisión de Selección establecerá la
correspondiente  lista  de  suplentes,  según  la  valoración  obtenida  en  el
Concurso,  haciéndola  pública.  Esta  lista  de  suplentes  tendrá  vigencia
exclusivamente para esta convocatoria. No existe puntuación mínima para
poder formar parte de la lista de suplentes.
Los aspirantes de otros países comunitarios deberán acreditar además, los4.
requisitos a que se refiere la ley 17/ 1993 de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás
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Estados miembros de la Comunidad Europea.
Los  seleccionados  del  colectivo  de  jóvenes  entre  18  y  29  años  deberán5.
aportar en el momento de la contratación un nuevo Certificado de inscripción
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, SNGJ. La persona seleccionada del
colectivo  mayor  de  45  años  aportará  el  documento  justificativo  de  estar
inscrito en una oficina de empleo como demandante de empleo no ocupado
actualizado.

OCTAVA: Incidencias

Las presentes Bases y Convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad1.
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  públicas.  Asimismo,  la
Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
Contra la Convocatoria y sus Bases, que agotan la vía administrativa, se2.
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. (Artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

NOVENA. Financiación

1. Las contrataciones del colectivo de personas entre 18 y 29 años objeto de esta
convocatoria  están  cofinanciadas  con  cargo  a  fondos  propios  de  Castilla  –  La
Mancha, cofinanciados con el Programa FSE+ de Castilla-La Mancha 2021-2027, y a
fondos finalistas del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas
y Empleo procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal (Ministerio de Trabajo
y Economía Social), y el Ayuntamiento de Galápagos

2. El Fondo Social Europeo Plus FSE+ cofinancia el crédito presupuestario disponible
en el ejercicio 2025 para las contrataciones formalizadas con personas jóvenes con
edades comprendidas entre los 18 y 29 años por importe de 3.325.000 euros a
través del  Programa FSE+ 2021-2027 de Castilla-La Mancha,  en un porcentaje
máximo del 85 por ciento del coste total subvencionable por este concepto.

En  concreto,  se  cofinanciarán  en  el  marco  de  la  Prioridad  5  “Empleo  juvenil”  y  el
Objetivo específico 4.a) “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de
todos  los  demandantes  de  empleo,  y  en  particular  de  las  personas  jóvenes,
especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados
de larga duración y los grupos desfavorecidos en el  mercado laboral,  y de las
personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y
la economía social”.

DÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal que se faciliten durante este proceso serán tratados
por el Ayuntamiento de Galápagos con el fin exclusivo de realizar la selección de los
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aspirantes a los puestos convocados.

Galápagos, 29 de enero de 2026. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo: Guillermo M.
Rodríguez Ruano
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ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIOA DENTRO DEL PROGRAMA
PARA  LA  CONTRATACIÓN  EN  EL  MARCO DEL  PROGRAMA  HORIZONTE  EMPLEO
COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS(FSE+), DEL AYUNTAMIENTO
DE GALÁPAGOS PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 3 JOVENES DE ENTRE
(18 Y 29 AÑOS) INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y 1
PERSONA MAYOR DE 45 AÑOS INSCRITA EN UNA OFICINA EMPLEA DE CASTILLA LA
MANCHA COMO DEMANDANTE DE EMPLEO NO OCUPADO.

NOMBRE  APELLIDOS  

DNI/NIE  EMAIL  

TELÉFONO DE
CONTACTO

 MUNICIPIO  CODIGO
POSTAL

 

DIRECCIÓN  

PROYECTO 1 HORIZONTE URBANÍSTICO: 1 PUESTO DE ARQUITECTO TÉCNICO

PROYECTO 2 HORIZONTE DIGITAL: 1 PUESTO TÉCNICO DIGITALIZACIÓN

PROYECTO 3 HORIZONTE MEDIOAMBIENTAL: 1 PUESTO JOVEN ENTRE 18 Y 29 AÑOS
FP GRADO MEDIO TECNICO EN APROVECHAMIENTO CONVERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL.
FP TÉCNICO EN JARDINERÍA Y FLORISTERIA.
FP TÉCNICO EN SANIDAD AMBIENTAL APLICADA.

PROYECTO 3 HORIZONTE MEDIOAMBIENTAL: 1 PUESTO MAYOR DE 45 AÑOS INSCRITO COMO DEMANDANTE DE EMPLEO NO OCUPADO
EN UNA OFICINA EMPLEA DE CLM.
CERTIFICADO PROFESIONALIDAD: SEAG0108 GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS
CERTIFICADO PROFESIONALIDAD: SEAG0209 LIMPIEZA EN ESPACIÓN ABIERTOS, INSTALACIONES INDUSTRIALES
CERTIFICADO PROFESIONALIDAD: SEAD0411 OPERACIONES DE VIGILANCIA, EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y
APOYO A CONTINGENCIAS EN ELE MEDIO NATURAL Y RURAL.

         

SOLICITA:  ser  admitido/a para tomar parte en el  proceso de selección para la
contratación en régimen laboral temporal, a tiempo completo, en el marco DEL
PROGRAMA HORIZONTE EMPLEO COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO
PLUS  (FSE+),  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GALÁPAGOS  PARA  LA  SELECCIÓN  Y
CONTRATACIÓN DE 3 JOVENES DE ENTRE (18 Y 29 AÑOS) INSCRITOS EN EL SISTEMA
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y 1 PERSONA MAYOR DE 45 AÑOS INSCRITA EN
UNA OFICINA EMPLEA DE CASTILLA LA MANCHA COMO DEMANDANTE DE EMPLEO
NO OCUPADO, declarando conocer las bases generales y específicas que le son de
aplicación, reuniendo todos los requisitos exigidos, los cuales me comprometo a
aportar  y  acreditar  documentalmente  conforme  disponen  las  bases  de  la
convocatoria.

El candidato señalara al puesto que aspira.

AUTORIZACIONES:

Autorizo al Ayuntamiento de Galápagos la cesión de datos entre administraciones
y/u  organismos  para  esta  solicitud  y  a  solicitar  en  mi  nombre  a  otras
administraciones cuanta información sea necesaria.

Asimismo,  el  firmante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Galápagos  a  recabar
información  relativa  a  prestaciones  y  demanda  de  empleo  en  las  Oficinas  del
Servicio  Público  de  Empleo.

En Galápagos a ……………de ……………de 2026
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Firmado:

PRESENTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN

1º …………………………………………………………

2º………………………………………………………….

3º…………………………………………………………

4º………………………………………………………….

5º………………………………………………………….
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA YUNTA

CORRECCION ERRORES

296

Habiéndose advertido errores materiales en la publicación del anuncio definitivo del
Presupuesto Municipal Ordinario para el ejercicio 2025, aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2024, y publicado
en 4 de abril de 2025, se procede a su rectificación de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Los errores detectados y su
correcta redacción son los siguientes:

En el presupuesto de Ingresos:

Donde dice: 3 Tasas y Otros Ingresos. 72.731,00.-€
Debe decir: 3 Tasas y Otros Ingresos. 77.731,00.-€

En el presupuesto de Gastos:

Donde dice: 1 Gastos de Personal. 54.000,00.-€
Debe decir: 1 Gastos de Personal. 59.000,00.-€

Total del Presupuesto: 276.810.-€

Quedando el presupuesto 2025 conforme al siguiente resumen:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 24.500,00

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 77.731,00

4 Transferencias Corrientes. 20.600,00

5 Ingresos Patrimoniales. 93.020,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
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7 Transferencias de Capital. 60.959,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 276.810,00

    

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 59.000,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 128.510,00

3 Gastos Financieros. 1.000,00

4 Transferencias Corrientes. 17.500,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 65.000,00

7 Transferencias de Capital. 5.800,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 276.810,00

Como consecuencia de la presente rectificación, el Presupuesto Municipal Ordinario
para el ejercicio 2025 queda aprobado en los términos corregidos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Yunta a 31 de enero de 2026. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.: MARGARITA
MORERA ANDREU.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION PRESUPUESTO

291

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de 9/10/2024, sobre el expediente de modificación de
créditos  n.º  2-24,  modalidad  suplemento  de  créditos,  financiados  con  cargo  al
remanente  líquido  de  tesorería,  como  sigue  a  continuación:

Aplicaciones de Gastos:

PROGRAMA 920 - ECONÓMICA 619. IMPORTE: 3.000,00 EUROS

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Altas en Conceptos de Ingresos

APLICACIÓN. 870. IMPORTE: 3.000,00 EUROS.

Pozo de Almoguera, a 26/1/2026. Fdo.: Jesús Salvador Adán Murillo. Alcalde-
Presidente .
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RENERA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
MUNICIPAL DE AGUA

294

Acuerdo del Pleno de fecha 1 de diciembre de 2025, del Ayuntamiento de Renera,
por la que se aprueba definitivamente expediente de modificación de la Ordenanza
municipal reguladora de la tasa por prestación del servicio municipal de agua.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación
del servicio municipal de agua, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
MUNICIPAL DE AGUA
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I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida
al Municipio de Renera por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por lo
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Artículo 2

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este Ayuntamiento establece la  "Tasa por  prestación del  servicio  municipal  de
agua", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta Ordenanza:

La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dana.
las  condiciones  necesarias  para  autorizar  la  acometida  a  las  redes  de
distribución de agua potable.
El suministro de agua potable para viviendas, establecimientos industriales ob.
comerciales, obras y cualquier otro aprovechamiento.
Las autorizaciones para acometida a la red general así como la concesión yc.
contratación del suministro.
La  utilización  de  los  elementos  y  medios  que requiera  la  prestación  deld.
servicio de reparación de averías en la red de agua potable y saneamiento
del municipio cuando sean consecuencia de la actuación de los particulares
por cualquier causa, y en concreto, la sustitución de contador por averías por
causas imputables al abonado debido a manipulación o uso fraudulento del
mismo, así como en caso de instalación inicial y excepcional del contador por
parte de los servicios municipales.​​​​​​​

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades
que tengan la condición de obligadas tributarios según la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre,  General  Tributaria,  que  utilicen  o  sean  beneficiarias  de  los  servicios  o
actividades municipales a que se refiere esta tasa, de conformidad con la definición
de sujetos pasivos que hace el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.  Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  el
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los contribuyentes.​​​​​​​

IV. RESPONSABLES

Artículo 5

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades, en su caso.

Para la determinación de los deudores principales, la responsabilidad solidaria y
subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la
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responsabilidad será siempre subsidiaria.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 6

Constituye la base de gravamen:

1. En las autorizaciones para conexiones o enganches a la red general: el diámetro
de la acometida expresado en pulgadas.

2.  En  los  suministros  de  agua:  el  volumen suministrado expresado en metros
cúbicos, y el término fijo semestral.

3.  En  los  cambios  de  contadores  e  instalación  de  nuevos  por  los  servicios
municipales: el precio del equipo de medida y de instalación del mismo, conforme
al cuadro de precios que figura en la tarifa

VI. TIPOS DE GRAVAMEN

Artículo 7

Las cuotas se determinarán según los epígrafes de la siguiente tarifa.

Epígrafe 1. Acometidas a la red general: por derechos de conexión o enganche a la
red general según el diámetro de la misma expresado en pulgadas.

1.1. Para secciones de hasta ½ pulgada de diámetro ................. 180,00 euros

1.2. Para secciones de más de ½ hasta ¾ pulgada de diámetro .. 262,50 euros

1.3. Para secciones de más de ¾ hasta 1 pulgada de diámetro ... 315,00 euros

1.4. Para secciones de más de 1 pulgada de diámetro ................367,50 euros

Los enganches con secciones superiores a ½ pulgada de diámetro necesitarán una
autorización  especial  del  Ayuntamiento,  a  la  vista  del  informe  técnico  que
corresponda.

Epígrafe 2. Suministro de agua: el volumen de agua consumida al año, se liquidará
teniendo en cuenta los precios señalados para cada tramo de volúmenes parciales,
que seguidamente se indican, todos ellos referidos a términos semestrales:

Usos domésticos y asimilados:

Por cada vivienda o asimilado

2.1 De 0 a 20 m3………………………………… 0,45 euros / m3

2.2 De 21 a 50 m3………………………………. 0,50 euros / m3

2.3 De 51 a 100 m3……………………………… 0,65 euros / m3
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2.4 De 101 a 150 m3…………………………………0,90 euros / m3

2.5 De 151 a 200 m3…………………………………1,40 euros / m3

2.6 Más de 200 m3………………………………. 2,50 euros/ m3

Usos comerciales, industriales, profesionales o servicios:

2.7. De 0 m³ en adelante…………………………………………………………0,60 Euros/m³

Para la realización de obras:

2.8.  De  0  m³  en  adelante……………………………………………………………1,00
Euros/m³

Debido a la entrada en vigor del canon DMA (el uso o consumo real o potencial del
agua), a la cantidad resultante del consumo anterior, se aplicarán las siguientes
cuotas:

CUOTA DE APLICACIÓN MENSUAL PARA ESTOS MUNICIPIOS

PARTE FIJA PARTE VARIABLE (POR USO O CONSUMO)

2 €

TRAMOS VOLUMEN MENSUAL EN m³ TIPO DE GRAVAMEN

Primero ≤ 10 0,00 € / m³

Segundo ˃ 10 y ≤ 20 0,20 € / m³

Tercero ˃ 20 y ≤ 30 0,40 € / m³

Cuarto ˃ 30 0,60 € / m³

Epígrafe 3.

Término fijo anual por cada contador: La cuota tributaria exigible por la existencia
del servicio será 15 euros semestrales.

Epígrafe 4.

Por sustitución de contador por averías por causas imputables al abonado debido a
manipulación  o  uso  fraudulento  del  mismo,  así  como  en  caso  de  instalación
excepcional del contador por parte de los servicios municipales.

Por contador:

De ½ de pulgada .........................150,00 euros.

De ¾ de pulgada .........................200,00 euros.

De 1 pulgada ..............................225,00 euros.

De más de 1 pulgada, según presupuesto previo determinado por los servicios
técnicos municipales que no podrá ser superior al coste del contador en el mercado.
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El precio de la instalación a que se refiere este artículo se verá incrementado en 40
euros/hora de trabajo en concepto de mano de obra.

Por el abono del término fijo anual de cada contador, que se establece con carácter
obligatorio, el usuario tiene derecho a que su contador sea reparado por cuenta del
Ayuntamiento en caso de avería derivada de un uso normal y adecuado del mismo,
siempre que se constate por los servicios técnicos la existencia de dicha avería y de
que esta no es imputable al abonado.

El servicio extraordinario y ocasional, previa petición del interesado u orden de la
Alcaldía por motivos de interés público, se facturará a precio de coste del mismo, o
determinando la exención en su caso.

Los sujetos pasivos cuyos contadores no estén ubicados en la fachada del edificio y
por  tanto no sean completamente accesibles  desde la  vía  pública pagarán un
recargo de 50,00 € semestrales.

La cuota tributaria de los enganches que no dispongan de aparato de medida o lo
tengan averiado, sin haberlo comunicado al Ayuntamiento, será: el primer año 200
m³;  y  en  los  siguientes,  se  duplicarán  las  estimaciones  del  ejercicio  anterior,
tomando como referencia del inicial la cifra anteriormente señalada.

Estas tarifas serán actualizada a 1 de Enero de cada año, mediante la aplicación del
Índice  de  Precios  al  Consumo  (IPC),  publicado  por  el  Instituto  Nacional  de
Estadística de Diciembre a Diciembre.​​​​​​​

Artículo 8

Cuando se registre una avería en el contador, sea comunicada al Ayuntamiento y
durante el tiempo que transcurra hasta la sustitución o reparación del mismo, que
se llevará a cabo por el Ayuntamiento, una vez que se haya comprobado por los
servicios  técnicos  la  existencia  de  avería  del  contador,  se  computará  como
consumo un volumen igual a la media de facturación de los cuatro años anteriores.
A falta de esta referencia por no haber realizado lecturas anteriores, se facturará
atendiendo  a  la  media  de  facturación  de  los  cuatro  años  anteriores  de  dos
acometidas con similares características.​​​​​​​

VII. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 9

Estarán exentas de la  cuota por  acometida a la  red general  las  conexiones o
enganches provisionales de obras de urbanización y promoción de viviendas. No se
concederá ninguna otra exención ni bonificación en la exacción de la Tasa.​​​​​​​

VIII. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 10

La primera instalación de contadores será siempre por cuenta de los propietarios, e
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instalados por persona autorizada por la Consejería competente en Industria de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El enganche a la red, así como las
bajas  de  servicio  y  variaciones  deberán  ser  solicitados,  en  todo  caso,  al
Ayuntamiento.

En los  casos  de  bloques  de  viviendas  y  edificios  multifamiliares  los  contadores  se
instalarán  por  cuenta  del  propietario  del  inmueble,  por  personas  debidamente
autorizadas por dicha Consejería.

Una  vez  comprobada  la  instalación  y  emitido  el  correspondiente  boletín  por
instalador autorizado, se procederá por éste al precintado del contador y de la llave
de entrada al mismo, para que una vez autorizado el suministro por Resolución de
la  Alcaldía,  los  servicios  municipales  procederán,  una  vez  realizadas  las
comprobaciones oportunas, a la retirada del precinto que permitirá el uso normal
del suministro.

En los bloques de viviendas o edificios multifamiliares el propietario deberá instalar
un contador general a la entrada de las fincas y una vez autorizado el suministro,
figurará como abonado de esta acometida la comunidad de propietarios.

La instalación de los contadores por los propietarios será un requisito previo para la
obtención de la licencia de primera ocupación de viviendas o para que los locales
puedan permanecer abiertos al público.

Las  reparaciones  de  contadores  y  sustitución  de  los  mismos  se  realizará
exclusivamente  por  los  servicios  municipales,  con  el  coste  establecido  en  el
epígrafe  4  de  la  tarifa,  no  pudiendo el  abonado manipular  el  contador,  ni  su
precinto. En caso de mal funcionamiento del contador, el interesado deberá ponerlo
en conocimiento del Ayuntamiento con la diligencia debida, para proceder a su
cambio en los términos establecidos en esta ordenanza. El incumplimiento de esta
disposición, se sancionará con arreglo a lo dispuesto en la presente ordenanza y en
la legislación general.

Los  modelos  de  contadores  serán  establecidos  por  la  Alcaldía,  dentro  de  los
modelos  legalmente  verificados,  y  se  harán  constar  entre  la  documentación
necesaria  para  la  obtención  de  licencias  urbanísticas.

Tendrán la  consideración de usos asimilados a vivienda,  los  consumos que se
realicen para calefacción, garajes, riegos de jardines y demás servicios comunes en
régimen de comunidad.

La exacción de la tasa se efectuará mediante padrones contributivos y la emisión
de recibos de periodicidad anual.  El  recibo podrá ser exclusivo de esta tasa o
emitirse juntamente con la de alcantarillado.

En caso de primer establecimiento, la tasa de conexión o enganche se liquidará
mediante autoliquidación con anterioridad a la concesión de la licencia y la de
consumo, se devengará con la exacción anual, aunque el periodo de suministro
fuera  inferior  al  año,  siendo  la  cuota  por  término  fijo,  en  el  caso  de  altas,
prorrateable  por  meses.​​​​​​​
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Artículo 11

Para acometer a la red general de distribución de agua del municipio, es preciso el
oportuno permiso o licencia municipal. En el supuesto de licencia de acometida, el
contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios municipales, una vez
concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para
el ingreso directo en la forma y plazos establecidos en la Ley General Tributaria. La
inclusión  inicial  en  el  censo  se  hará  de  oficio  una  vez  concedida  la  licencia  de
acometida  a  la  red  municipal.​​​​​​​

Artículo 12

Es obligación del abonado mantener dichos contadores en buen uso y estado de
medición.

Se permitirá la entrada de funcionarios municipales a los domicilios o locales en los
que se hallen instalados los contadores para efectuar su lectura o para inspeccionar
en cualquier momento el estado de los mismos, así como si hubiere dudas sobre
posibles defraudaciones, pudiéndose requerir a los dueños de los inmuebles para
efectuar las aperturas correspondientes en muros, pisos, etc.

Los abonados que soliciten licencias para reformas de viviendas que tengan el
contador interior, deberán incluir en las mismas la colocación de contador en el
exterior de la vivienda, en las condiciones que determina esta ordenanza.

La ubicación del contador en caso de viviendas unifamiliares será en el exterior de
la vivienda en cajetín homologado por este Ayuntamiento, quedando una llave en
poder del Ayuntamiento pudiendo quedar otra en poder del abonado, para el único
uso de que tenga que cerrarse el contador por razones de extrema urgencia.

Las  lecturas  de  consumo  de  contadores  serán  realizadas  por  los  servicios
municipales en los meses de julio y diciembre.​​​​​​​

Artículo 13

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley General Tributaria y legislación concordante y de desarrollo. El
cobro de la tasa se hará con carácter anua mediante lista cobratoria elaborada por
el Ayuntamiento y gestionada por el Servicio provincial de Recaudación.​​​​​​​

Artículo 14

El  Ayuntamiento,  por  providencia  de  Alcaldía,  puede,  previa  tramitación  del
correspondiente expediente con audiencia del interesado, suspender el suministro
de agua a un abonado cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las
instalaciones, cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, o cuando
exista  rotura  de  precintos,  sellos  u  otra  marca  de  seguridad  puesta  por  el
Ayuntamiento.  El  corte  de  la  acometida  por  falta  de  pago  llevará  consigo,  al
rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida.
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No obstante, el sujeto pasivo podrá facilitar al Ayuntamiento la lectura del contador,
sin perjuicio de que con posterioridad los servicios municipales realicen el examen
de las instalaciones para la comprobación oportuna de la lectura realizada por el
particular.​​​​​​​

Artículo 15

Si hubiere interrupción total o parcial en el servicio por causa de fuerza mayor, los
usuarios no tendrán derecho a que se les deduzca cantidad alguna de los términos
fijos establecidos.​​​​​​​

IX. DEVENGO

Artículo 16

Se devengan las tasas y nace la obligación de contribuir desde que se inicie la
prestación del servicio o se detecte el uso de agua de la red pública, haya sido o no
firmado  el  contrato  correspondiente,  entendiéndose  iniciada  la  prestación  cuando
se  conecte  la  acometida  a  la  red  y  se  produzca  el  suministro  efectivo  a  las
viviendas, locales, industrias, o demás inmuebles o instalaciones utilizados por los
contribuyentes sujetos a la tasa.​​​​​​​

X. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 17

Incurrirán en responsabilidad:

1.- Quienes efectúen conexión directa o indirecta a la red general o utilicen el
servicio:

Sin haber solicitado la licencia municipal correspondiente o después de que
les fuere denegada.
Antes de que la licencia les fuere concedida.
Sin instalar aparato contador o mediante derivación de la red antes de su
paso por el mismo.

2.- Quienes instalen los contadores en forma que impida su lectura o por personal
no autorizado en los términos de la presente ordenanza.

3.-  Quienes  manipulen,  retiren,  dañen  o  modifiquen  de  cualquier  manera  los
aparatos  contadores  de  este  servicio.

4.- Quienes de cualquier otra forma contravengan las condiciones de la autorización
o las prescripciones de esta Ordenanza.

​​​​​​​Artículo 18

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, así como
a las  sanciones  que a  las  mismas correspondan en cada caso,  se  aplicará  lo
dispuesto en la Ley General Tributaria.​​​​​​​
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Artículo 19

Cuando  se  produzca  manipulación  en  los  contadores,  o  defraudación  en  los
caudales de agua consumidos, la Administración Municipal fijará por estimación la
cantidad defraudada para determinar la cuota correspondiente. A este efecto, el
Servicio Técnico comunicará al Negociado de gestión de la tasa, el volumen de
agua  estimado  según  las  circunstancias  de  la  instalación  mediante  la  que  la
defraudación  se  ha  producido.  La  liquidación  practicada  según estos  datos  se
someterá  a  la  aprobación  de  la  Alcaldía-Presidencia  que  resolverá  sobre  su
procedencia y determinará la sanción que corresponda.​​​​​​​

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas cuantas
disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan,  resulten
incompatibles  o  contradigan  el  contenido  de  la  misma.​​​​​​​

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Para  lo  no  específicamente  regulado  en  esta  Ordenanza,  serán  de
aplicación las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales,  en la  Ley General  Tributaria  y  en las  disposiciones que la
complementen y desarrollen.

Segunda. La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por la Asamblea vecinal de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2010, será publicada en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  entrará  en  vigor  el  día  uno  de  enero  del  año
siguiente  a  dicha  publicación,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

En Renera, a 2 de febrero de 2026, el Alcalde - Presidente D. Luis Francisco Pérez
García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RENERA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  ENTRADA  DE  VEHÍCULOS  A  TRAVÉS  DE  LAS  ACERAS  Y  POR
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA
DE VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS

293

Acuerdo del Pleno de fecha 1 de diciembre de 2025 del Ayuntamiento de Renera
por el que se aprueba definitivamente la Ordenanza municipal que regula la tasa de
paso de vehículos (vados).

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa de paso de vehículos (vados), cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO
EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 15 a 27,
y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la
tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y por reservas de vía pública
para  aparcamiento  exclusivo,  parada  de  vehículos,  y  carga  y  descarga  de
mercancías de cualquier clase.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial
de las vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través
de la acera para acceder a cualquier finca [garajes, aparcamientos, locales, naves
industriales, organismos oficiales...], o del establecimiento de reserva de vía pública
para aparcamiento exclusivo, prohibición de estacionamiento o carga y descarga de
mercancías de cualquier clase, con prohibición de estacionamiento a terceros en la
parte de la vía pública afectada.
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ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se
refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  General  Tributaria  que  disfruten,  utilicen  o
aprovechen  especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio  particular  en
aquellos  supuestos  que  constituyen  el  hecho  imponible  de  la  tasa.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la
obligación tributaria, las personas o entidades referidas en el número anterior en
aquellas manifestaciones del hecho imponible referidas a reservas de vía pública
para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

Son  sujetos  pasivos,  a  título  de  sustituto  del  contribuyente,  obligados  al
cumplimiento de la  obligación tributaria,  los  propietarios  de las  fincas o locales o,
en su caso, las Comunidades de propietarios, a que den acceso las entradas de
vehículos quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos
beneficiarios.

En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de la obligación tributaria:

Si  las  ocupaciones  han  sido  autorizadas  o  concedidas,  las  personas  oa.
entidades a cuyo favor se otorgaron las licencias o las concesiones.
Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades queb.
efectivamente realicen la ocupación.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios [1] del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

El importe de la cuota tributaria está fijado tomando como referencia el valor que
tendría en el mercado la utilidad derivada de los aprovechamientos objeto de la
tasa si las vías o terrenos ocupados no fueran de dominio público.

Se establecen las siguientes cuotas:
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Actividad Objeto de Tasa Importe

Entrada de Vehículos (placa + colocación + anualidad) 47 € (32+15)

Entrada de vehículos (tasa anual) 15 €

Renovación de placa 32 €

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor
del  Estado  y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  o  como
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la
utilización o aprovechamiento y se procederá al ingreso del total de la cuota anual.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Las personas o entidades interesadas en la concesión de los aprovechamientos
regulados en esta  Ordenanza deberán solicitar  previamente la  correspondiente
licencia  y  formular  declaración  acompañando  un  plano  detallado  del
aprovechamiento  y  de  su  situación  dentro  del  Municipio.

El  personal  de  este  Ayuntamiento  comprobará  e  investigará  las  declaraciones
formuladas por los interesados, concediéndose, en su caso, las autorizaciones de no
encontrar diferencias con las peticiones de licencias y, de no existir circunstancias
que la desaconsejaren, apreciadas libremente por la Administración; si se dieran
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las
liquidaciones  complementarias  que  procedan,  concediéndose  las  autorizaciones
una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los
ingresos complementarios que procedan.

La  concesión  de  la  licencia  de  primera  utilización  para  aquellas  viviendas  o
inmuebles  que  incluyan  los  correspondientes  garajes,  conllevará  la  liquidación
automática por la Administración de la Tasa objeto de la presente Ordenanza.

Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente
la declaración de baja por el interesado.
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La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la
tasa. Para que surta efectos la Baja, a su presentación deberá acompañarse la
placa identificativa y la aceptación por el Ayuntamiento de la renuncia a la licencia,
que se condicionará a la supresión del vado y a la reposición del acerado a su
estado primitivo.

Los titulares de las Licencias de entradas de vehículos, deberán proveerse en este
Ayuntamiento,  previo  pago  de  su  importe,  de  una  placa  según diseño  oficial,  que
habrá de ser colocada en lugar visible de la entrada autorizada, indicativa de la
prohibición de aparcamiento. En el caso de calles o zonas particulares se situarán
en la confluencia de éstas con la vía pública. Asimismo, los titulares de los restantes
aprovechamientos objeto de esta Ordenanza, deberán proveerse también de las
placas reglamentarias, delimitando la longitud o superficie del aprovechamiento.

La  falta  de  instalación  de  las  placas  o  el  empleo  de  otras  distintas  a  las
reglamentarias, impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al
aprovechamiento. Dichas placas habrán de ser devueltas al Ayuntamiento una vez
producida la baja.

ARTÍCULO 9. Condiciones técnicas

1. Las características de diseño y materiales utilizables en la construcción de los
vados son los fijados por los servicios municipales y serán de aplicación en todos los
vados que se construyan a partir de la entrada en vigor de esta ordenanza.

2.  El  pavimento  se  mantendrá  permanentemente  en  perfectas  condiciones  de
conservación. Las obras de construcción, reparación, reforma, supresión y otros que
necesite el vado, se hará directamente por el titular de la licencia. En todo caso las
obras serán a cargo de éste.

3.  La longitud máxima de cada vado será la mínima necesaria para el  acceso
correcto de los vehículos que entren y salgan del local en la línea de fachada, con la
anchura máxima de la puerta de acceso. La anchura de ésta será la suficiente para
que los vehículos puedan salir a la vía incorporándose directamente de su carril de
circulación o entrar en éste.

4. En ningún caso se permitirá la ocupación de la vía pública.

ARTÍCULO 10. Incumplimiento

Cuando se construya el vado sin haber obtenido la correspondiente autorización, la
persona a quien corresponda la titularidad será requerida por el Ayuntamiento para
que, en el plazo de 15 días, reponga a su coste la acera a su estado anterior.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, si el vado reúne las condiciones
establecidas en esta Ordenanza, el infractor podrá solicitar, dentro del plazo de 15
días, la licencia de vado, pagando canon doble del establecido en la tarifa.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
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así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo;  la  Ley 58/2003,  de 17 de
diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
así como la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  de
manera provisional, por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 1
de diciembre de 2025.
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ANEXO I. Modelo solicitud licencia de vado

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos:________________________

D.N.I.:___________________________________

Dirección:___________________________________

Dirección  del  vado  que  se  sol icita  en  caso  de  ser  distinta  de  la  del
solicitante:________________________________________________

DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE JUNTO CON LA SOLICITUD

Título de propiedad del inmueble, o cualquier otro que acredite la ocupación o1.
utilización del inmueble o local, debidamente actualizado.
Licencia de obra si se trata de obra nueva, con el proyecto de la misma.2.
Metros lineales de ocupación y número de plazas de vehículos del garaje.3.
Fotografía de la acera y elementos urbanos afectados por la misma.4.

SOLICITA que se le conceda licencia municipal para el vado y una vez concedida
ésta, se le conceda placa con el distintivo de vado.

En Renera, a ___ de ______________de 20__

Firma del solicitante

Contra  el  presente  Acuerdo  [2],  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

[1] Son obligados tributarios, entre otros:

Los contribuyentes.
Los sustitutos del contribuyente.
Los obligados a realizar pagos fraccionados.
Los retenedores.
Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
Los obligados a repercutir.
Los obligados a soportar la retención.
Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
Los sucesores.

Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias,
cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

[2] Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015,
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,  contra las  disposiciones administrativas de carácter  general  no cabrá
recurso en vía administrativa.

En Renera, a 2 de febrero de 2026, el Alcalde - Presidente D. Luis Francisco
PérezGarcía.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RENERA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

292

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor
de los terrenos de naturaleza urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

La  modificación  propuesta  tiene  por  objeto  adaptar  la  Ordenanza  fiscal  del
impuesto a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente
jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido
objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre,
pretende  dar  respuesta  al  mandato  del  Alto  Tribunal  de  llevar  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar
la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y
107.4  del  mencionado  texto  refundido,  dejando  un  vacío  normativo  sobre  la
determinación  de  la  base  imponible  que  impide  la  liquidación,  comprobación,
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como
integrar  la  doctrina  contenida  en  las  sentencias  59/2017,  de  11  de  mayo,  y
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y
cumplir con el principio de capacidad económica.

De  este  modo,  a  fin  de  cumplir  con  el  mandato  del  Tribunal  Constitucional  de  no
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de
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valor.  Asimismo,  se  modifica  el  sistema  objetivo  de  determinación  de  la  base
imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del
mercado  inmobiliario  y  sustituyéndose  los  anteriormente  vigentes  porcentajes
anuales aplicables sobre el  valor del  terreno para la determinación de la base
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del
número  de  años  transcurridos  desde  la  adquisición  del  terreno,  que  serán
actualizados anualmente.

Además,  se  introduce  una  regla  de  salvaguarda  con  la  finalidad  de  evitar  que  la
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio
de capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la
carga tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta
fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho
a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de
la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que
establece  que los  ayuntamientos  que tengan establecido  el  Impuesto  deberán
modificar  sus  respectivas  ordenanzas fiscales  en el  plazo de seis  meses desde su
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación
de  la  norma,  así  como  la  seguridad  jurídica  y  transparencia  que  quedan
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y
aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanzas fiscales,  el  trámite de consulta previa previsto en el  art.  133 de dicha
Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza
fiscal.

I. DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1 Fundamentación jurídica del presente impuesto.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida
al  municipio  de  Renera  en  su  calidad  de  Administración  Pública  de  carácter
territorial-  en los artículos.  4.1.  a),  b)  y  106 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, facultad específica del artículo 59.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo establecido en
los artículos. 104 a 110 de mencionado Texto Refundido.
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II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de
valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de
manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  mismos  por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo de dominio,  sobre los referidos terrenos.  Para considerarlos de
naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre
Bienes  Inmuebles,  con  independencia  de  que  dichos  terrenos  se  encuentren
integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de  características  especiales  o
de  que  estén  o  no  contemplados  como  tales  en  el  Catastro  o  en  el  Padrón
correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
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que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
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adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

III. EXENCIONES

Artículo 4. Exenciones.

1.  Estarán exentos de este impuesto los  incrementos de valor  que se manifiesten
como consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2
de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor  cuando la  obligación de satisfacer  aquél  recaiga sobre las  siguientes
personas o entidades:

El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las quea.
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  comunidades
autónomas y de dichas entidades locales.
El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  municipio,  así  como  sus  respectivas  entidades  de
derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.
Las  instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
docentes.
Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsiónd.
social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  lose.
terrenos afectos a éstas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
tratados o convenios internacionales.

IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5. Sujetos pasivos

1.  Tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de
contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260023 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 23 fecha: miércoles, 04 de Febrero de 2026 41

consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate,  cuando el  contribuyente sea una persona física  no residente en
España.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 6. Base imponible

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo I, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5.  Cuando el  terreno hubiese sido adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:
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Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 7. Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  éstos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
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proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una reducción del 40 %. La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo,
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que quel se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral
reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

3.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados, facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los
coeficientes que resulten aplicables.

Si, como consecuencia de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u
otra  norma  dictada  al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  alguno  de  los
coeficientes  aprobados  por  la  vigente  ordenanza  fiscal  resultara  ser  superior  al
correspondiente nuevo máximo legal,  se  aplicará  este  directamente hasta  que
entre en vigor la modificación de la ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

Artículo 7. Cuota tributaria

1.  La  cuota  íntegra  de  este  Impuesto  será  la  resultante  de  aplicar  a  la  base
imponible el tipo impositivo de un 25 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
en su caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

Artículo 8. Bonificaciones

1.  Gozarán  de  una  bonificación  del  90%  de  la  cuota  del  impuesto,  los  sujetos
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pasivos que sean cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y
adoptados,  en  los  supuestos  de  tributación  por  transmisiones  de  terrenos  y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del  dominio,
realizadas a título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación se aplicará de
oficio.  A  los  efectos  de  la  concesión  de  esta  bonificación  se  entenderá
exclusivamente por descendiente o ascendiente aquellas personas que tienen un
vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado en línea recta conforme a
las reglas que se contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Sólo  se  concederá  esta  bonificación  cuando  el  sujeto  pasivo  haya  presentado
voluntariamente  y  no  como  consecuencia  de  un  requerimiento  de  esta
Administración  la  correspondiente  declaración  o  autoliquidación,  siendo
imprescindible  para  disfrutar  de  este  beneficio  fiscal  que  la  misma  se  haya
efectuado  dentro  de  los  plazos  indicados  en  el  artículo  11.

2. Gozarán una bonificación de hasta el 20 % de la cuota íntegra del impuesto, en
las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales
de  goce  limitativos  del  dominio  de  terrenos,  sobre  los  que  se  desarrollen
actividades  económicas  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de
fomento  del  empleo  que  justifiquen  tal  declaración.  Corresponderá  dicha
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros

VII. DEVENGO

Artículo 9. Devengo

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha
de la transmisión:

En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documentoa.
público  y,  tratándose  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o
inscripción en un Registro Público, o la de su entrega a un funcionario público
por razón de su oficio.
En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.b.
En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomarác.
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro
caso, se estará a la fecha del documento público.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellosd.
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
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procedimiento  general  de  expropiación.

Artículo 10. Reglas especiales

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años  desde que la  resolución quedó firme,  entendiéndose que existe  efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva
no  se  liquidará  el  Impuesto  hasta  que  ésta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese
resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 11. Régimen de autoliquidación.

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante el  Ayuntamiento la
correspondiente autoliquidación e ingresar el importe resultante de la misma. Dicha
autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

2. La autoliquidación deberá contener todos los elementos de la relación tributaria
que sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso,
los siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F .de éstos, y sus domicilios, así
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como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la
siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

Estará obligado a presentar la autoliquidación sin ingreso el interesado en acreditar
la inexistencia de incremento de valor,  que deberá declarar la transmisión, así
como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición..

3. El Ayuntamiento podrá aprobar un modelo normalizado de autoliquidación, que
establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, ingreso de la
deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de presentación por medios
telemáticos.

4. Sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados por el
interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 3.2 y 6.3,
respectivamente, el ayuntamiento c solo podrá comprobar que se han efectuado
mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales
normas.

5. En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando
se trate del supuesto a que se refiere el artículo III.1.a), párrafo tercero.

Artículo 12. Obligación de comunicación

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
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En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siemprea.
que se hayan producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En los supuestos contemplados en el  artículo 5.b) de esta Ordenanza, elb.
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en
el  artículo 11 y,  además,  el  nombre y apellidos del  adquirente,  su N.I.F.  y  su
domicilio.  A partir  del  1 de abril  de 2022, deberán hacer constar la referencia
catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los
que sean objeto de transmisión.

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 13. Colaboración y cooperación inter administrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto
de no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base
imponible mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3
m podrá suscribirse el correspondiente convenio de intercambio de información
tributaria y de colaboración con la Administraciones tributarias autonómica.

Artículo 14. Recaudación

La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

X. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 15. Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen
establecido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
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complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

2.  En particular,  se considerará infracción tributaria  simple,  de acuerdo con lo
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de
la autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de
inexistencia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En  el  caso  de  enajenación  de  bienes  por  entidades  jurídicas  que  hubieren
satisfecho, por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del
extinguido Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará
liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con
el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la
cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el
período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia
corresponderá a quienes pretendan su deducción del  importe de la liquidación
definitiva por concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.  En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación
subsidiariamente lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Inspección y Recaudación.  el  Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y
tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Renera, a 2 de febrero de 2026, el Alcalde - Presidente D. Luis Francisco Pérez
García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEGRUDAS

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO PARA 2026

295

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
general  del  ejercicio 2026 al  no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Presupuesto de gastos 2026

Capítulo Denominación Importe

1 Personal 34.527,25 €

2 Corrientes en bienes y servicios 116.353,77 €

3 Financieros 543,71 €

4 Transferencias corrientes -00 €

5 Fondo de Contingencia 5.437,09 €

6 Inversiones reales 114.992,78 €

7 Transferencias de capital  

8 Activos financieros  

9 Pasivos financieros  

 total 271.854,60 €

Presupuesto de ingresos 2026

Capítulo Denominación Importe

1 Impuestos directos 47.302,70 €

2 Impuestos indirectos 21.748,37 €

3 Tasas, precios públicos y otros 160.659,23 €

4 Transferencias corrientes 29.360,30 €

5 Ingresos patrimoniales 12.784,00 €

6 Enajenación de inversiones reales  

7 Transferencias de capital -00 €
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8 Activos financieros  

9 Pasivos financieros  

 total 271.854,60 €

 Plantilla de personal  

 DENOMINACIÓN Nº de PLAZAS

 1. PERSONAL FUNCIONARIO  

 1.1 Secretario-Interventor (Grupo A.1, CD 30) 1

 2. PLANES DE EMPLEO  

 2.1 Operario Servicios Múltiples-Peón 1

 (según convocatoria de subvenciones)  

 Total 2

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Valdegrudas, a 29 de enero de 2026. El Alcalde-Presidente. Fdo. Gregorio
Santamaría Sánchez.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260023 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 23 fecha: miércoles, 04 de Febrero de 2026 51

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. TOBILLOS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO EJERCICIO 2026

297

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Entidad de Tobillos para el
2026 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,  de conformidad con el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 13.545,00€

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 57.081,00€

3 Gastos financieros 0,00€

4 Transferencias corrientes 10.500,00€

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00€

6 Inversiones reales 85.000,00€

7 Transferencias de capital  

8 Activos Financieros  

9 Pasivos Financieros  

TOTAL GASTOS 166.126,00€

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

CUADRO RESUMEN

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Impuestos Directos  

2 Impuestos Indirectos  
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3 Tasas y Otros Ingresos 4.213,00€

4 Transferencias corrientes 88.213,00€

5 Ingresos Patrimoniales 73.700,00€

6 Enajenación de Inversiones Reales  

7 Transferencias de capital  

8 Activos Financieros  

9 Pasivos Financieros  

TOTAL INGRESOS 166.126,00€
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ANEXO DE  PERSONAL  RELACION DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  QUE  SE  PROPONE
INTEGREN LA PLANTILLA DE ESTA CORPORACION

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

OBERVACIONES:  16% Jornada correspondiente al  Ayuntamiento de Anquela  del
Ducado en el  marco de la Agrupación de municipios para el  sostenimiento del
puesto de Secretaria- Intervención de Anquela del Ducado, Selas y Torremocha del
Pinar

2. PERSONAL LABORAL TEMPORAL:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Peón

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

NÚMERO DE PUESTOS: 2

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Tobillos a 7 de enero de 2026. La Alcaldesa Mª Carmen García Olaya


